
 
 

Calle 42 N° 33-42, Piso 13, Torre Vitro Centro Empresarial Bucaramanga, 
Santander 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 725 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 
 
 

Doctor GUILLERMO CANDAMIL RESTREPO, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 10.259.850, tarjeta profesional No. 257.703 del C.S. de la  J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 68001.25.02.000.2021.01299.00 dentro 
del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  presente 
EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  conforme a 
lo dispuesto en la AUDIENCIA DEL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DEL 2024, 
dentro de la  investigación que se adelanta con base a una queja formulada por 
ERIKA TATIANA GARCIA RIVEROS. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO.  Se advierte al investigado que, en caso 
de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE 
y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 
hasta su culminación. 
  
Asimismo, se le hace saber que el día JUEVES, TRECE (13) DE FEBRERO DEL 
2025 A LAS DIEZ CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (10:30 A.M); se 
continuará con Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy JUEVES DIECISIETE 
(17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la 
mañana y vence el día LUNES VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, 
a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.   

  
 
 
 

 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

Elaboró: PCMM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 726 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 
 

  
Doctor AMAURI JOSE VILLARREAL TORDECILLA, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 91.521.585, tarjeta profesional No. 176.457 del C.S. de la  
J., a fin que comparezca al presente proceso N.º 68001.25.02.000.2024.01446.00 
dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  
presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  
conforme a lo dispuesto en la AUDIENCIA DEL SIETE (07) DE OCTUBRE DEL 
2024, dentro de la  investigación que se adelanta con base a una queja formulada 
por JOSÉ MIGUEL MORALES MONSALVE. Actuando como Magistrado Instructor 
el Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO.  Se advierte al investigado que, 
en caso de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA 
AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la 
actuación hasta su culminación. 
  
Asimismo, se le hace saber que el día MARTES, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO 
DEL 2025 A LAS DIEZ CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (10:30 A.M); 
se continuará con Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 
  
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy JUEVES DIECISIETE 
(17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la 
mañana y vence el día LUNES VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, 
a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.   
 

  
 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 
 

 
 
 
 

Elaboró: PCMM 
 



 
 

Calle 42 N° 33-42, Piso 13, Torre Vitro Centro Empresarial Bucaramanga, 
Santander 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 727 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA A LA: 
 

 
  

Doctora MARIA ALEJANDRA RACINES CASTRO, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 1098702702, tarjeta profesional No. 255831  del C.S. de la  J., a 
fin que comparezca al presente proceso N.º 68001.25.02.000.2024.01899.00 dentro 
del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  presente 
EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  conforme a 
lo dispuesto en auto  de  fecha  08 DE OCTUBRE  2024,  dentro  de  la investigación 
que se adelanta con base en la queja presentada por JUAN CARLOS RUEDA  
MEJÍA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr.  EDGAR HIGINIO VILLABONA 
CARRERO.   Así mismo, se le hace saber que el día LUNES 3 DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE DE LA MAÑANADE (09:00 A.M.); 
se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio 
del aplicativo Microsoft Teams.     
 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy JUEVES DIECISIETE 
(17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la 
mañana y vence el día LUNES VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, 
a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.   
 
 
 
 
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: SVVA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 728 
 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 
LA DOCTORA ROSALBA HERNÁNDEZ AMARIS, en su condición de CITADORA 

DEL JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

(Santander)., a fin que comparezca al presente proceso No 2022-00115-00 dentro 

del término de TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la fecha de fijación del 

presente EDICTO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 14 de agosto de 2024, mediante el cual se procedió 

ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA dentro de la investigación que se 

adelanta, por compulsa de copias de la Corte Constitucional, actuando como 

Magistrada Ponente la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el DIESICIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana 
y vence el día VENTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 
de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 

 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 
 
 

LVAT 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Calle 42 N° 33-42, Piso 13, Torre Vitro Centro Empresarial Bucaramanga, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 729 
 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 
EL DOCTOR RAMIRO ANDRÉS RIVERO ÁLVAREZ, en su condición de JUEZ 

TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

DE BUCARAMANGA. (Santander)., a fin que comparezca al presente proceso No 

2024-00904-00 dentro del término de TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la 

fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto de fecha 02 de octubre de 2024, mediante el 

cual se procedió ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA dentro de la 

investigación que se adelanta, por compulsa de oficiosa de esta Corporación, 

actuando como Magistrada Ponente la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO 

ROJAS. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el DIESICIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana 
y vence el día VENTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 
de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 
 
 

LVAT 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 730 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   
Doctor IGNACIO ANDRES BOHORQUEZ BORDA, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 91075403, tarjeta profesional No. 105417 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-01849-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 27 de septiembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por el señor BERNARDO ALBERTO RODRIGUEZ SILVA. 
Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 
CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del 
artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   
 
Así mismo, se le hace saber que el día MARTES DIECINUEVE (19) DE 
NOVIEMBRE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 
P.M), se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 
proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde JUEVES DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día LUNES 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
   
   
 
 

Elaboró: JSAC 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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Santander 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 731 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   
Doctor HEBER DANILO MEDINA GOMEZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1075659927, tarjeta profesional No. 237617 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-01854-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 27 de septiembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por el señor ALFREDO CELIS TORRADO. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   
 
Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES VEINTE (20) DE NOVIEMBRE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M), se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde JUEVES DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día LUNES 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
   
   
 
 

Elaboró: JSAC 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 732 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   
Doctor FRANK GONZALO PEREZ URIBE, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1098667092, tarjeta profesional No. 223739 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-01865-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 27 de septiembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la compulsa presentada por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 
ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso 
primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   
 
Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M), se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde JUEVES DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día LUNES 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado.  
   
   
  
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
   
 
 
 
 

Elaboró: JSAC 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N°  733 
    
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   
Doctor DANIEL FELIPE QUINTERO CORZO, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1095826262, tarjeta profesional No. 306763 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-01871-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 27 de septiembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la compulsa presentada por el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 
ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso 
primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   
 
Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde JUEVES DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día LUNES 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

Elaboró: JSAC 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 
 

Calle 42 N° 33-42, Piso 13, Torre Vitro Centro Empresarial Bucaramanga, 
Santander 

EDICTO ELECTRONICO N°  734 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 

HACE SABER: 

 
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No. 2024-880, se 

profirió auto de fecha 10 de julio de 2024, siendo Magistrada Ponente la Dra. Martha 

Isabel Rueda Prada, en el cual ordenó ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

contra JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE RIONEGRO – DRA. ROCIO ASTRID 

TRUJILLO DE PEÑA y SUSTANCIADOR – JUAN SEBASTIAN BAUTISTA 

ARCINIEGAS. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia, se fija EDICTO en un lugar público de la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el 

término de tres (3) días, el cual correo desde hoy DIECISIETE (17) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día 

VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día 

y hora en que será desfijado el edicto.  

 
 

       
 
 

 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 
 
 
 
 
 

IAV 
 


